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Lic. Hugo,Callata Mamani . .
COMISION DE EVALUACION Y CALIFICACION

INFORME DE EVALUACTóT Y RECOMENDACIóN PROCESO DE
CONTRATACIÓN *PROYECTO DE VIVIENDA NUEVA EN EL
MUNrCrpro DE SAN LORENZO FASE (Xxrrr) 2025- PANDO"
cÓore o TNTERNo AEv/ pN/ oo I Noo13/ 2ozs Segunda
Convocatoria.

Cobija, 23 de junio del 2025

odopor:

Edgar

llttgo
Callata

1. ANTECEDENTES

Prlmera Convocatoria

Sollcltud de autorlzaclón de lnlclo de proceso de contrataclón: En fecha 04
de abril de 2025, el Área de Gestión de Proyectos dependiente de la Dirección
Depaftamental Pando, realizó la Solicitud de Autorización de Inicio de Proceso de
Contratación mediante nota interna AEV/DIR. PND/AGP_ NOT/Nro.0 t9512025, para
eI '.PROYECTO DE VIVIENDA NUEVA EN EL MUNICIPIO DE SAN I.ORENZO -
FASE (Xxrrr) 2025- PANDO".

Autorlzaclón del Inlclo de Proceso y Aprobación del DCD: Según Resolución
Administrativa Ol¡4l2A2i¡ Nota Interna AEV/DIR,PNDi Al NOT/Nr-o.0 t35/2.025 de
fecha 10 cle a[:ril de 2025 el Responsable de Contratación Directa (RCD) autorizó
el inicio del proceso de contratación y aprobó el documento de contratación del
proceso "PROYECTO DE VMENDA, NUEVA EN EL MUNICIPIO DE SAN
LORENZO - FASE(XXrrr) 2025- PANDO" CÓOreO TNTERNO
AEV / pN/DO/NoOL3/2025 Primera Convocatoria

a

o a

a Declaratorla deslerto del Proceso de contrataclón: Según Resolución
Administrativa RCD-AEVIVIENDA No 0077 /2024 e Informe
AEV/DIR.PND/ACP_INF/Nro. 008412025 de fecha 29104/2025 el Responsable de
Contratación Directa (RCD) declara desierto e! proceso de contratación
..PROYECTO DE VIVIENDA NUEVA EN EL MUNICIPIO DE SAN LORENZO -
FASE(XXrrr) 2025- pANDO" CóOreO TNTERNO AEV/pN/ DO/ H"013/ 2025
Primera Convocatoria
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Segunda Convocatorla

Informe Sollcltud de Slgulente Convocatorla: En fecha 28 de mayo de 2025
el área de gestión de proyectos remite el informe de Justificación y solicitud de
siguiente convocatoria mediante informe AEV/DIR.PND/AGP_ INF/Nro .0L9812025
I-2025-09408 para el "PROYECTO DE VMENDA NUEVA EN EL MUNICIPIO
DE SAt{ LORENZO FASE (Xxrrr) 2O2S- PANDO" CóO¡eO TNTERNO
AEV I PN/DOl NoO13/2025 Segunda Convocatorla.

Aprobaclón de Documento de contrataclón dlrecta (DCD). En fecha 05 c1e

lunio de 2A25 se emite la Resolución Administrativa RCD AT VIVIENDA No
LLI/2025, aprobación de documento de contratación dlrecta (DCD) *PROYECTO

DE VMENDA NUEVA EN EL MUNTCIPTO DE SAN LORENZO - FASE(XXIII)
2025- PANDO" CÓO¡e O TNTERNO AÉV I PN/ DO/ NoO L3/2O25 Segunda
Convocatoria.

a

a

Publicación: El Documento de Contratación Directa fue publicado en la página web
de la Agencia Estatal de Vivienda en fecha 0610612025.

Comlslón de Evaluaclón y Callflcaclón: La designación de la Comisión de
Evaluación y Calificación fue realizada mediante memorándum AEV/RCD/No
O8O/2025 de fecha L3/OG|2O25

Presentaclón de Propuestas: Hasta horas 10:40 del 16 de junio de 2025 se
presentaron los siguientes proponentes.

No PROPONENTE
PR,EsENTecróx

FECHA HORA

1
CONSTRUCTORA DE SERVICIOS
MULTIPLES ANLAYD

L61061202s 09:50

2. IMPEDIDOS DE PARTICIPAR EN PROCESO DE CONTRATACIóN

De manera previa a la evaluación de las propuestas, en cumplimlento al aftículo 30 del
Reglamento para la Contrataclón Directa de Obras, Adquisición de Material de
Construcción y Seryicios de Consultoría para Diseñar y EJecutar Programas y Proyectos
Estatales de Vivienda, con resolución administrativa N 02412025 de fecha 09 de abril
de 2025 se procedió a revisar la información de los proponentes en los diferentes
slstemas informáticos internos y externos, para verificar si no se encuentran impedidos
de pafticipar en procesos de contratación.

a) Yerlflcaclón de lmpedldos en el Slstema de Gontrataclones Estatales
(srcoEs):

No PROPONENTES
CONTRATOS

RESUETTOS A
LA FECHA

DESISTIMIENTO
DE CONTRATOS A

I.A FECHA

I
CONSTRUCTORA DE SERVIqOS
MULTIPLES AN LAYD NIT: 4433577 0L4

ltYlt^l tit ¡l\¡llYtJUl\lA itYlt/it tñt 
^ITI¡It\TUIYA

a

a

o

o

o
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Según el cuadro anterior, n¡nguno de los proponentes se encuentra impedido de
participar en procesos de contratación en el SICOES (Ver anexo No 1).

b) Verlflcación de desistimlentos
Contrataciones (SIMCO) :

en e! Slstema de Monltoreo de

No PROPONENTES OBSERVACIONES

1
CONSTRUCTORA DE SERVICIOS MULTIPLES

ANLAYD NIT:44335770L4
NINGUNA

a
Según el cuadro anterior, ninguno de los proponentes se encuentra impedido de
pafticipar en procesos de contratación en el SIMCO (Ver anexo No 2).

c) Verificación Cuadro de Mando Integral (CMI):

No PROPONENTES OBSERVACIONES

1
CONSTRUCTORA DE SERVICIOS MULTIPLES

ANLAYD NIT:44335770L4
NINGUNA

Según el cuadro anterior, el proponente no se encuentra impedido de participar en
proceso de contratación (Ver anexo No3).

d) Verlficaclón de Cuentas Pendlentes con la AEV

No PROPONENTES OBSERVACIONES

1
CONSTRUCTORA DE SERVICIOS MULTIPLES

ANLAYD NIT:44335770L4
NINGUNA

o
Según el cuadro anter¡or, ninguno de los proponentes se encuentra impedido de
participar en proceso de contratación (Ver anexo No 4).

3. EVALUACIÓN DE PROPUESTAS

La Comisión de Evaluación y Calificación, procede a evaluar las propuestas según el
método de selección y adjudicación establecido en el DCD, realizando las siguientes
actividades:

3.1 EVALUACIÓN PRELIMINAR

En el marco del numeral 21 del Documento de Contratación Directa, se procede con la
verificación del cumplimiento sustancial de los documentos presentados determinando
si la propuesta continúa o descaiifica apiicando el siguiente formulario:

a

l-a Paz0frana Nac¡onal. Calle Fsrnandc Guaclralla tto 41 'l esg Av 20 rle Octr.rbre - https:/r'n ann aevivisnda ütXg
TelÉtonos 1591.2) ?147767 - 21489M * 211756S - ?-149962 - 800102373 Fax' 21.187431 DNV§R :50850220

Oñcirras <ieparramentaies. La Paz i2i-2i25356. Fctosi i2i-El Zü792. Sanr,a Cru¿ 331 i488S. üochabanÉx t4i-4124032'[an¡a (d).6110978. Chuqu:saca {4)'691.1698. Benr 5024311d Oruro (21.5272666, Pando 50243096
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FORMULARIO V.la
EVALUACIóN PRELIMINAR

Para Em S

a

o

El proponente CONSTRUCTORA DE SERVICIOS MULTIPLES ANLAYD, en la evaluac¡ón
preliminar cumple sustancialmente con los documentos presentados y la propuesta
continua.

3.2. APLICACTÓN DEL UÉTOOO DE SELECCIóN Y ADJUDICACIÓN

En cumplimiento con el numeral 20 del Documento de Contratación Directa, el método de
selección y adjudicación determinado para el proceso de contratación es de Calidad,
Propuesta, Técnica y Costo, asignando el siguiente puntaje:

achalla No 411 es
Á. ¿ aP 

^-. ^. 
. 

^^^I r I /)(}rr -.1 l4yyo
Av. 29 de Oclubre
- 6Uu |U.r.5t J Fax.

/ aeuvE!
r¡v§fi 3r

C.ochabarnba t4 )*{ 124032

Nombre del Proponente:

Propueata Económlca:

Número de Pfuinas de !a Propueta:

CONSTRUCTORA DE SERVICIOS MULTIPLES ANLAYD

2.863.791,83

303 pag

Verlficación
, lActo de Apertura)
pngssHró

Evaiuación Preliminar
(Sesión Reeervda|REQUISITOS EVALUADOS

SI NO
Página N'

CONTINUA DESCALIFICA

DOCUMENTOS LEGALES Y ADMINISTRATIVOS

l. Formulario A-l Presentación de Propuesta X 2-3 Continua

2. Formulario A-2a ldentificación del proponente X 5 ICantinua

3. Garantfa de Seriedad de Propuesta (si hubiese sido requerida)
X 11 Continua

PROPUESTA TÉCNICA

4. Formularlo C-1 Plan de Trabajo
X 13-170 Continua

5. Formulario A-3 Experiencia Generalde la Empresa
X t, 1-¿v1 ,^--ai-.,^

v\I ll,ll ¡ua

6. Formulario A-,4 Experiencia Especifica de la Empresa
X 204-205 Continua

7. Formularlo A-5 Hoja de Vida, del Personal
X 207-215

21a238
239247

Continua

x8. Formularlo C-2. Condiciones Aúicionaies
249-250 Continua

PROPUESTA ECONÓMICA

9. Formularlo B-1. Presupuesto por ltems y General de la Obra,
debe incluir el detalle de los Volúmenes de Obra (ftem)
solicitados

X 252-253 Continua

10. Formularlo B-2. Análisis de Precios Unitarios, llenado de
acuerdo con las especificaciones técnicas, y cumpliendo las
leyes sociales y tributarias

x 25S303 Continua

DATOS GENERALES DEL PROCESO

'It

4l 10
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{ Evaluación Propuesta Económica:
/ Evaluación Propuesta Técnica:

20 puntos.
80 puntos.

o

o

3.2.1 EVALUACTÓN DE LA PROPUESTA ECONóMICA (20 PUNTOS)

Errores Arltmétlcos: En cumplimiento al numeral 20.1.1 del Documento de
Contratación Directa la Comlsión de Evaluación y Calificación procedió con la verificación
de errores aritméticos, obteniendo lo siguiente:

EVALUAC¡ÓN DE LA PROPUESTA ECONóUTCA

Como se evidencia en el cuadro anterior la propuesta económica de la CONSTRUCTORA
DE SERVICIOS MULTIPLES ANLAYD es la propuesta con menor Valor, misma tiene un
erroraritmético de O,OZ entre el monto leído y el monto ajustado de la revisión aritmética
(MAPRA) establecido en el Formulario V-2 y es menor al cero punto uno por ciento, por lo
que la propuesta no es descalificada y Continua el proceso de evaluación.

Determinación del ountaie de la Proouesta Económica: En cumplimiento al numeral
20.3 del Documento de Contratación Directa, la Comisión de Evaluación y Calificación
procedió con la evaluación de la propuesta económica aplicando el Formulario V-2

Aplicar la Formula

PAMV * 2OPE¡= 
PA,

Resultados Evaluaclón Económlca:

Empresa A: 20 puntos.

3.2.2. EVALUACTÓN DE LA PROPUESTA rÉCn¡CA (BO prJruTCIS)

En cumplimento a lo establecido en el numeral 20 Del Documento de Contratación Directa,
se procede con la evaluación de !a propuesta técnica de los proponentes qL{e quedaron
habilitados para esta etapa.

Veriflcaclón de las condiclones mínimas requerldas (ilr} ¡runtc.,,s).

Elaboodo0w:

ES §
%.

cho

'.f¡lrvrvrrtrrr ¡rJ

{v§R'508
uocnaDa rf tba {4 }*1 i ;1403;¿
Pandc 50243096

5

lpnovecro oe uvre
l- rnse(xxu) 2o2s- pANDo' cóorco TNTERNo AEV/pN/Dolt¡"otvzozsi
lsesunoa Convocatoria i

Objeto de la
Contratación

vALoR ueioo oe u
PROPUISÍA

MoNTo AJrsrAoo pon ngvrsÉN
erurnÉncl

PUNTAJE PROPUESTA
ecorómtc¡
(20 PUNTOS.)N" NOMBRE OEL PROPONENTE

w NAPPA l',l
PAHV .7,OPBt=t

1
CONSTRUCTORA DE SERVICIOS MULTIPLES

AI.ILAYD
2.863.79f ,63 2.863.791,85 20

DATOS OEL PROCESO
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Experlencla de la Empresa: COIIST'RUC'fORA DE SERVICIOS MULI'IPI-ES ANLAYT)

Expedencla del Per¡onal clave de la Empresa: CONSTRUCTORA DE SERVICICTS MUI-TIPLES
ANLAYD

a

o
RESIDENTE DE OBRA

Experiencia General:
7 vez el monto rcspecto al valor del precio ¡eferenclal y 3
años, en trabajos de su área profesional y/o técnica.

Experiencia Erpec ifica
0.5 Veces el monto respecto al valor del precio referencial y
7 año como Superintendente de Obra, Gerente de
construcción, Director de Obra, Superuisor de pbra, Fisal
de Obra, Residente, Técnico Operativo de Area (TOA),
Inspector de Proyecto, en ABRAS SIMIIARES, relacionados
a la construcción de obras civiles: viviendas, mercados,
escuelas, centros comerciales, loales y otras simila¡es de

ual o ma com 'ad.

CUMPLE

Formulario A-5 de su

propuesta

Página 216-238 de
su propuesta

EXPERIENCIA GENERAL

Debe contar con una e»<periencia al rnenos 2 veces el
monto respecto al valor del precio referencial en
actividades relacionadas a su rubro, contabilizada en los
últlmos 15 años.

CUMPLE
Formulario A-3 de su

propuesta

EXPERIENCIA ESPECIFICA

Debe contar con una experiencia específica de al rnenos

l vez e! monto respecto al valor del precio referencial

en actividades relacionadas a su rubro en Obras

Similares y/o Proyectos de Vivienda Cualitaüva y de
Aubconstucción, contabilizada en los úlümos 15 años.

CUMPLE
Formulario A*4 de su

propuesta

CONDICIONES SOLIC ITADAS CUMPLE / NO
CUMPLE

RESPALDO

SUPERINTENDENTE DE OBRA
Experiencia General:

2 veces el monto respecto al valor del precio referencial y 5
años, en trabajos de su área profesional y/o técnica.

Experlencia Especifica
7 vez el monto respecto al valor del precio referencial y 2
años coma Superintendente de abra, Gerente de
Construcción, Dircctor de Obra, Supervisor de pbra, Fiscal
de Obra, Residente, Técnico Operativo de Area (TOA),
Inspector de Proyecto, en OBRAS SIMILARES, relacionados
a la construcclón de obras civiles: viviendas, mercados,
escuelas, centrcs comerciales, locales y otras similares de
igual o mayor complejidad.

CUMPLE

Formulario A-5 de su
propuesta

página 207-215 de su
propuesta

RESPONSABLE SOCIAL DE SEGUIMIENTO
Experiencia General:
3 años en trabajos de su área profesional y/o técnica.
Experiencia E¡pecifica

CUMPLE
Formulgrio ,\-5 I

Pásina zts-z+t a(l
su propuesta K

,0f:

?"
4tttt

..1,)

CONDICION ES SOLIC ITADAS CUMPLE /
NO CUMPLE

RESPALDO

6 I 10
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1 años en trabajos de su área profesional y/o técnica como
Facilitador social, Capacitador social, Técnico de
sequimiento social.

Equlpo Mínimo Requerldo: CONSI-RUCIORA DIr S[RVICIOS MULTIPI,ES ANLAYD

o

o

Continuando con la evaluación técnica, €ñ cumplimiento con el numeral 20.2 del
Documento de Contratación Directa, la Comisión de Evaluación y Calificación procede con
!a evaluación de la propuesta técnica aplicando la metodología Cumple/No Cumple según
el formulario V-3.

7t10
l'l

>=2350 cc
CUMPLE

1

Camioneta todo teneno en
a -^!.-- - - - -.- -rt -: -uput t taÜ cut,ututot to§ ue
funcionamiento con un

máximo de 10 años (modelo)
de antigüedad.

Unid 1

Documentación
A.djunta en la

propuesta (Páglnm
do ¡u popuct! 13-
170)

Unid 1
)=5,7

Toneladas CUMPLE

Documentación
Adjunta en la
propuesta (Páglnar
de ¡u propuerta 13-
170)

2

Volquete o Camión en
buenas condiciones de
funcionamiento con un

máximo de 20 años (modelo)
de antigÜedad.

Mezcladora Unid 2
320 lts o
superior CUMPLE

Documentación
Adjunta en la
propuesta (Páglnae
de ¡u propucrta 13-
r.70)

3

2 >=1.5 HP
CUMPLE

4 Vibradora Unid

Documentación
Adjunta sn la
propuesta (Póglnas
d¡ ¡u propuc¡tc 13-
170)

Compactadora Manual
Tipo Saltarina

Rnmha rle anr ra

g@l
CUMPLE

CUMPLE

Unid

Unid

IIffir
2

1 >=0.25 HP

5

I
1.

Documentación
Adjunta en la
propuesta (Páglnar
dc ¡u plopuc¡ta 13-

Documentación
Adjunta en la
propuesta (Prlginaa
dc ¡u propuocta 13-
17o)

170

2 Generador eléctrico Unid I >=3 HP
CUMPLE

Documentación
Adjunta en la
propuesta (Páglnar
dc ru propuoda 13-
r :rfr\1. vt

3
Motocicleta en buenas
condiciones

Unid 2 >=200 c.c.

Documentación
Adjunta en la
propuesta (Páginar
dc ¡u propueeta 13-
17o)

N" DESCRIPCIÓN UNIDAO

PER MANENTE (Solicitado)

cANilDAD PorENc |tñir"lit'^i
REND. M3/H

CUMPLE I
NO CUMPLE

RE§PALDO
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FORMULARIO V.3
EVALUACIÓN DE LA PROPUESTA TÉCNICA

PROPUESTA TÉCNICA EN BASE A LAS
ESPECIF¡CACIONES TECNICAS

r PROPONENTES
t..
i có¡srnucroRADE

§EF-YIqIO§ PROPONENTE B PROPONENTE C
}IULTIPLES AlILAYD

CUMPLE It-f
NO

CUMPLE
CUMPLE Iruo CUMPLE I

NO
lcuMPLE

t-
c!IMPLE_.fr-

Formulario C-1 x

x

x

(señalar § cumple o

periencia Generalde la empresa
i

I
T

I
-L

l
t-
t

JEs!:nule-rrs-A:il - - -Eiüiú¿¡á E;¡;óii¡cá de h érripiesá-
/Earmr rlaria A=l\
_\l_Y!,,_':t:: rY_ i.. :J..____.__ _ _

Hoja de Vida, del Personal (Formulario A-5) x

M ETODOLOGíA CUM PLE/NO CUM PLE CUMPLE
(señalar § cumple o

no I no cumple)

Verificación de las condiciones adicionales requeridas ( ).
a

o

hái Cailé Ferriahcjc Guac,ir¿ {ii esq Av 20ci
t149962 - 8001üi
-il24792. Santa
nr 50243114 Oru

rnos {591-2i 2147
lepartamentaies: L

larira (4).6110978

767 - 214S984 -211
a Paz {21-2125356. r
. Chuou¡saca 14)691

§
I

¿ tqlr
r4B8t
'266e

CONDICIONES ADICIONALES
Formularlo C-2 Puntaje

asignado

cot{8f RucToRA De SERVICIOS
IrlULT¡Pl-El5 Af{t¡YD

# Condiclones Adlciona¡es Solicltadas (* ) PuntaJe obtenido

1¡

Experlencla Especlflca d€ la Empresa -Sector
Público. lo¿t ta
Por cada 0,5 veces del Precio Referencial adicional al
mínimo requerido en la E.T., se as¡gnará 3 puntos.

2

Experiencla Específlca de la Empresa - Sector
Prlvado

2 0
Por cada 0,5 veces del Precio Referencial adlclonal al
mínimo requerido en la E.T., se asignará 1 puntos.

3

Experiencla Específlca del Superintendente en
el Sector Público o Privado t2 L2
Por cada 0,5 veces del Precio Referencial adlclonal al
mínimo requerido en la E.T., se asignará 2 puntos.

4

Experlencia Especifica del Resldente 1en el
Sector Público o Prlvado

8 I
Por cada 0,5 veces del Precio Referencial adiclonal al
mínimo requerido en la E.T., e asignará 2 puntos.

5

Experiencia Específica del Responnble Social
de Segulmiento en el Sector Públlco o Prlvado

4 4
Por cada año adlclonal al mínimo requerido en la
E.T., se asignará 2 puntos.

6

Vehículos 5

5

La calificación se realizará al Equlpo Permanente
propuesto de acuerdo al siquiente detalle:

2r A la Propuesta que oferte l Camioneta adiclonal
a las mínimas requeridas se le asignará 2 Puntos.

o A la Propuesta que ofefte 1 Volqueta o Camión
adlcional a los minlmos requerldos se le asignará
3 Puntos.

3

7
Frentes de TrabaJo para Obra Gruesa o Flna
(Mínlmo 6 personas) 3 3

t3
a

I I 10
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O

NO PUNTAJE
ASIGNADO

OOÍ{STRUCTORA OC sER,VICIO§ MULTIPLTS
A¡{I¡YDRE§U M EN DE Lq EV,A.LU,AGIÓ¡¡ TEC¡¡ICR

3.2.3 DETERMINACIÓN DEL PUNTAJE TOTAL

o En cumplimiento con el numeral 20.3 del Documento de Contratación Directa, Ia Comisión
cle Evalr¡ación v Calificación ha cleterminaclo el Drrnf¿is total anficanclo el formr-llario V-4

FORMULAR,IO V-4

RESUMEN DE LA EVALUACIóN DE LA PROPUESTA ECONÓMICA Y TÉCNICA

Los factores de evaluac¡ón deberán determinarse de acuerdo con lo siguiente:

aaRev¡acór{ orscRrpcróru PUNTAJE ASIGNADO

t o Clar ¡r.}l¡¡¡r¡a l¡lroranrl ñolto l-nmonela ¡/1,¡ ¡aa.lrollo |rl¿. .{'l "l toa A¡¡ 2ftLd r % \/rtl¿rt¡q ¡tq\,rvirqr, vvrrg. v¡rturrvv \/uu\,r,grrq rtu "t r r vrt\rl. ¡tl. &t/

Telétonr¡s (5S1-2i 21477A7 - 2148984 --21175ñ$ - 714§1962 * 8001(

e l10

Oficrnas departamentales. La Paz (21-2125356. Fatosl {2t-612A792. S.anta Cru¿ 331 1488{5, Cochabarnba i4F4124032
Tarila t4)'6110978. Chuclursaca 14)"6914698 Eeni 50243114 Oruro 12\-5?72666. Pando 50243096

Por cada 2 frentes adicionales al mínimo requerido en
la E.T., se as¡gnará l punto.

8

Pafticipación de personal femenino

2 2

10% de participación de integrantes fernenincs en
trabajos de obra gruesa, fina e instalacione se

asignará l punto.

15olo de paftjcipación de integrantes femeninos en
trabajos de obra gruesa, fina e instalaciones se

asignará 2 puntos.

9

Ca!idad del cemento,

4 4
El cual podrá ser mejorado utilizando cemento IP-40
en lugar de IP-30, para llegar a una mayor resistencia
en bdos los lEms que involucren el uso de este
material.

iú

Calidad de las cerámicas.

2 2El cual podÉ ser i'nejorado proponiendo una ceÉmica
con una calidad de superior a PEI III, en bdos los
ftems que involucren el uso de este material.

PUNTA'E TOTAL 60 58

Puntaje de la evaluación CUMPLE/NO CUMPLE 20 N1

2 60

80

58

78

Puntaje de las Condiciones Adicionales

PUNTAJE TOTAL DE LA EVALUACIÓru OE ¡-A
PROPUESTA TECNTCA(Pr)

20 puntos

80 puntos

Puntaje de la Evaluación de la Propuesta Económica

Puntaje de la Evaluación de la Propuesta Técnica

PUNTAJE TOTAL DE LA PROPUESTA EVALUADAPTP

PE

PT

100 puntoe

I
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CONSTRUCTORA DE SERVICIOS
MULTIPLES ANLAYD

Puntaje de la Evaluación de la Propuesta
Económica 20 puntos

Puntaje de la Evaluación de la Propuesta Técnica 78 puntos

98 puntoe

RESUMEN DE EVALUACIÓN

De acuerdo a los resultados flnales, se determina que la propuesta de la empresa
CONSTRUCTORA DE SERVICIOS MULTIPLES ANLAYD obtuvo 98 sobre 100 puntos,
resultando ser la mejor calificada en el presente proceso de contratación.

4. CONCLUSIÓN o
De acuerdo a la evaluación realizada, se concluye gue la propuesta presentada por el
proponente CONSTRUCTORA DE SERVICIOS MULTIPLES ANLAYD, alcanzó un
puntaje 98 sobre 100 puntos y cumpl¡ó con todas las condiciones cstablecidas en el DCD,
resultando califlcada en el presente proceso de contratación.

5. RECOMENDACIóN

Se recomienda a su autoridad, adjudicar el Proceso de Contratación Directa "PROYECTO
nE lrTLrltit1"!6 l!!!Elrl Eil E! lt!litr-T!)f^ nE e 

^r! 
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PANDO" CÓOICO INTERNO AEV/PN/DO/NoO L3l20?5 Segunda Convocatoria. a
la empresa CONSTRUCTORA DE SERVICIOS MULTIPLES ANLAYD por un monto de Bs
2.863.791185 (Dos millones ochocientos sesenta y tres mil setec¡entos noventa y uno
con 85/100 bolivianos) por un plazo de ejecución de obra de 135 días calendario
computables desde Ia orden de proceder emitida por el Supervisor de Obra, por haber
obtenido 98 puntos, de acuerdo a su propuesta presentada y cumplido con los requisitos
establecidos en el Documento de Contratación Directa DCD y las Especificaciones Técnicas
/ Términos de Referencia.

Es cuanto informamos para fines consiguientes. o
Por la Comisión de Evaluación y Calificación:

EFC/rcM
H.Ri-m2+2il22
C.c.: Arch. ACP
Adj.: Anlecedonlos d6l proce8o de conlratación
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